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ARTICULO lo - Contrato de trabajo - Protección de la maternidad. La 
madre guardadora de un menor por resolución judicial con miras a la 
adopción tendrá similares derechos en cuanto sean aplicables que aquellos 
contenidos en la ley 20.744 (t.o. 1976) para la madre biológica. 

ARTICULO 2O - Licencia por maternidad. Se le reconoce a la madre 
guardadora a partir de la entrega del menor por resolución judicial, una 
licencia por maternidad de 60 días a fm de desarrollar el vínculo materno 
- filial con su hijo adoptivo. 

ARTICULO 3” - Asignación por maternidad. Se le reconoce a la 
madre guardadora el derecho a la asignación por maternidad a partir de la 
entrega del niiio por resolución judicial de guarda, en atención a los gastos 
en que incurre la madre con relación al nifío. 
Quedan comprendidos con fuerza de ley los efectos de todas aquellas 
disposiciones que determine la autoridad de aplicación en virtud del régimen 
de la adopción y el contrato laboral. 

ARTICULO 4O - Presunción de despido por razón de maternidad. Se 
hace extensiva a las guardadoras la presunción de despido por razón de 
embarazo o maternidad que contempla el art. 178 de la L.C.T. en iguales 
plazo y requisito que para la madre biológica. 

ARTICULO 5” - Jardines maternales y guarderías. La madre 
guardadora gozará de igual manera que la madre biología del derecho a 
salas maternales y guarderías. 

ARTICULO 6’ -Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. 
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